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El Ministro de :AiricUltu~.~ 'j,Aliínemacíon.
. CARLOS ROMERO HERRERA .

definitivatnodificado d..."",enlo1XlD 1o~1l0 eil e1_u10 172
de la ley de Reforma y DeurroIIo Apario de 12 de ...ero de 1973.

An. 3.° Podrán aDlli:arae á _ zona las DOrtnIS contenida. en
el Real Decreto 434/1979, de 26 de enero. sobre subvenciones para
mejo", del medio rural... .

. Art. 4.· Se fatUlta al 'Mini!terio de A¡ric:uIturá', 'Pe5ca Y
AUmentaci6n 'para dietar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecuci6n de lo dispuesto en· el presente Real Decreto

Dado en Madrid a 6 de feblero de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro"dt~~tura, 'Paca )' A.timnnaC!'ión.
CARJ:OS 'ROMBO HERRERA

729~ . REAL DECRETO 5571J985. de 6 .defrbm'o. por e/
qije se declara de'utilidad pablica j> urgente ejecución'
'/a concentracfón rx=elarla de la zono'deCiruelos del
Pinar(GlIQtÚ1lajara). .

!.,- ·DISPONGO:

AJ1k:u1D '1.· Se declara de ~ti1idad' Pública y -de "raen'"
ejecución la COllCtIItracióó parcelaría de la zIlna pública y de
lItIen'" ejecución la concentración·parceIaria de la zona de Torde·

1JeBo.J~";eiro ~e esta ioiut eítará formado, en princi
pio, por el tmnino municipal Dicho perlmetro quedara en
defiDltiva modificado de acuerdo con lo preyiSlO en el aniculo 172
de la ley de Reforma y Desarrollo~no de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Podrán aolicarie a esta zooalas 1KK1ftas contenidas en
el Real Deere\O 434/1979, de ~ do·enero, aobre aubvenciones para
mejora del medio rural. . ~_

An. 4.° Se faculta al Ministerio de Aaricultura, Pesca Y
Alimentación para dictar las.disPPlicioDes ClOJ11p!ementarjas que
m¡uiera la ejecución de lo dispuesto ... el _te Real DecreIO.

.~en~ ~.6 de lebrero dé 1985•
JUAN CARLOS R.

7300 REAL DECRETO 560/1985, de 6 de febrero. por el
i¡ue se declara de.Jltiüd'ad plib/ica y urgente ejecución
la concentració!l panelaria de la zona de f'aldecañas
(Cuenca). ': . ._. _. . ' ..

Los acusados caracteres de ,",vedad que ofrece la dispersión
paroelaria de la lEOna de Valdecai\as (Cuenca) lIan sido puestos de
manifiesto por los qrictltores de la misma en solicitud de
concentración paroell\ria dirigida al Ministerio de Aaricultura.
Pesca y Alimentaci6n. -Por otra panel la realizacióu de la concentra·
ci6n parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Apario. por la Junta de Comunidades de la Región
Castellano-Manchep en uso de las facultades que la confiere el
Real PocI'Clto 3541/1981, de 29 de diciembre, por el que se
transfie...n \lOmpetencias~ materia de agricultura.

De los estudios ~os .poreJ lRYDA,. en base a tal
propuesta, sobre las oircunslancias y posibilidades técnicas que

El MinistrV • A¡ricullura, Pesca )' Alimi'ntacióri.
CARLOS ROMERO HERRERA

7299 REAL DECRETO 5J9/J985. d~ 6 de }'ebrmJ.-por el
. f'U!.• declara de IJIi/idtid p(lblica y ."gen." ejecución
. la concentración parcelaria iJe ~ ZOfIil de Orej_

(Segovia). '. C". • • • .' ".' '

Los ""usados caracteres dé gnlvedad que ofrecoela dispersión
parcelaria de la zona de Orejana (SeaoYÍa!ban sido puestos de
manifiesto por los agricultores' de la mISma. en solicitud de
concentración 'paroelaria dirigida·aI M.inisterio·lIe Aaricuhma,.
Pesea y Alimentación. Por otra patte, la reoIización de la concentra·
ción parcelaria ... sido propuesta al InstitolO NacicmaI de Reforina
y Desarrollo Aarario por el Consejo General de Caati1la y León en
uso de las facuIiades que le conliere el Real Deere\O 1537/1981, de
29 de diciemble, por el que se lrllJIIlieren comP'W'ria' en materia

de ~U:-tudios . realizados .~r el 'fi!.WA, en ~ a tal·
propuesta, sobre las em:unstanclls y posIbilidades tknicas que
concurren en la citada zona, le dedUce la coaveniencia de Uevar ..
cabO la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su Yirtud, a propuesta del Miniatro de Aari<:ultura. Pesca y
Alimentación, formulada con lllTe810 a Jo que eotabIece la leY de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12·~......,., de 197), y previa
deliberacion del Consejo de Ministros ID su ...uni6n del dia 6 de
febrero de 1~85... .c . • ... • . .

DISPONGO: .

Artículo 1.°' Se declara de utilidad. pública y <le_DIe
ejecución' la ~ntraeión paroelariJ e4e..1a zona deOrejana

(Se~h El PertmetrOde esta _ eaiád'formado, én princi,
pio por el lérmino municipaL Dicho perlmetro quedará en
deílmtiva modificado de acuerdo con10 preYÍaIO en el articulo 172
de la leY de Reforma y Desarrollo Aariu'io de 12 de enero de 1973.

An. 3.° Se faculta al Ministerio de A¡ricuItura, Pe5ca y
Alimentación para diC\ll' las disposiciones a>mplemenjlrias que
m¡uiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985..

'roAN CARLOS R.729.8 . REALDECRETOJJ8/J985, de 6 de febrero,.por el
que le declara • uJilUJJui p(lbJica y U"f/mI' ejecución
la conotlttracióll parce/Jlria -de la zona de rorr/ellego

" (GutJli4/ajara). . .

Los acUsados caracteres á~ graveC!ad'que ofrece la dispersión
paroelaria de la wna de Torde1leao (Guada\ajara) bao .sido 'puestos
de manifiesto por .Ios airicultores de· la misma en soücllud de
wnc:entraeión parcelaria diri¡ida al Ministerio de Aariculturá,
Pesca y Alimentación: Por Olra parte,larealización de la concentra·
ción parcelaria ba sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Aantrio por la Junta de Comunidades de la ~ón
Cástellano-Mánchesa en uSo de las Iilcultades que la COJifiere el
Real Decreto 3541/1981, de 29 de diciembre, por el que se
tranSfieren competencias en materia de agricultura. .

De los estudios realizados por el lRYDA, en base a tal
propuesta, oobre laseircunstaDCUlS y posibilidades tknicas que
concurren en la citada ZODa, se deduce· la conveniencia de llevar a
cabO'la concentración parcelaria Por razón de utilidad pública.

.En ... Yirtud, a propuesta del Ministro de Aaricultura, Pe5ca y
Alimentación, formulada 0DIl arre¡Io a lo que establece la leY de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Coilsejo de MiniStros en lo mlDión del dia ó de
1CInro.de 1985. . .,

'.....';" :. :,/., ',_. :'. ,'.<, ;~, .' .,., .. ;", -.. ",- -l

Los acusados c:aracteres-de ....vedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la ....... deCirllelos deLPiDar(G~) ban ~do
p"","tos de manifidw por los aancullorts de la mi..... ., aoIicilud
de concentración~ diriJida al Minislerio de A¡ricultura,
PeSca y Alimen18CióJi. ·Por'Qlra parte,la m¡lización de la concentra·
c:ióm parcelaria: ba sido _ta a1lnstituto Nacional de Reforma
y. DeSarrollo A¡rario por'la Junta de. Comunidades de la Región
Cástellano-Mancheaa en uso de las facultades que la comere el
Real DecreIO' 354I/1981,·de29. de .diciembre, por.el que se
transfleren competencias en materia de agricultura..' ,

De los estudios realizados por eI1RYDA, en base a tal
propuesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en 1a citada ZOD8t se deduce lIa "Conveniencia de llevar a
cabo la concentración paroelariá por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Aaricultwa. Pesca y
Alimentación, formulada con arresIo a lo que establece la ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 6 de
febrero de 1985, " .

DISP.ONGO:

Aniculo 1.°,- Se declara <le utilidad pública y de tiqente
ejecución la concentración llIJ'Ctlaria de la zona de Ciruelos del
Pinar {Guadalajara). . '. .

Art.2.0. El perimetrode,esta, zona estará formado, en princi¡ pio, por el, término municipal. Dicho perimetra quedará en
~. definitiva modificado de acuerdo con lo preYislo en el aniculo 172

I
r de la ley de Reforma y DesarroU'o Agrario de 12 de enero de 1973.

An. 3." Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
.. Alimentación PIra diC\ll' \al dispoJicjones complementarias· que

t
m¡uiera la ejecució!, de )o IIispueslo en el presen", Real DeCretQ.

. Dado en Madrid 86 de febrero 'de 1985.

. . JUAN CARWS R.
'EI Ministro-de'AancuttIlr&. 'Pelea ,'AIi'-'laCión.

CARL,OS ROMERO HERRERA .!,


